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NOTIFICADO POR ESTADO No. 65 DEL 22 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 En atención a lo solicitado por el ejecutado, señor GILDARDO 

VALENCIA CHICA en memorial presentado vía correo electrónico el 

16 de marzo de 2021, y teniendo en cuenta que en auto del 28 de 

enero de 2021 se dio por terminado el proceso por pago total de 

la obligación, ordenándose entregar a la ejecutante los dineros 

consignados hasta el día 30 de noviembre de 2020; y como quiera 

que revisada la página Web del Banco Agrario de Colombia, módulo 

de Títulos Judiciales y según reporte adjunto, se evidencia que 

con posterioridad a dicha fecha fueron consignados dos títulos, 

esto es, los Nros. 400100007905181 y 400100007935202, por la suma 

de $ 1.586.274,00 cada uno, se ordena la entrega de dichos 

dineros al ejecutado; en consecuencia, por secretaría y de 

conformidad con las directrices dadas por el Consejo Superior de 

la Judicatura, realícese el trámite pertinente para el cargue y 

autorización en la página Web de dicho título, a fin de que sean 

cobrados por el ejecutado, señor GILDARDO VALENCIA CHICA en 

cualquiera de las oficinas del Banco Agrario en el país, sin 

necesidad de presentar título físico.   
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